
MINISTERIO DE SALUD
REPÚBLICA DE EL SAL VADOR, C.A. _
HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ
AHUACHAPÁN

CONTRATO NO. 19/2018
LICITACIÓN PUBLICA NO. LP-04/2018

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NO. 04/2018
FONDO GENERAL DE EL SALVADOR

Nosotros: , RICARDO AUGUSTO GÓCHEZ BARRAZA, de cincuenta y siete años de edad , Médico del

domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de la Libertad, portador de mi Documento Único de Identidad

número, , y Numero de Identificación Tributaría

; actuando en nombre y

representación del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, con Número de Identificación

Tributaria

; en mi carácter de Director Médico, del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán,

ejerciendo la representación legal, según ACUERDO de nombramiento en Propiedad por Ley de Salarios a partir del

uno de febrero del año dos mil dieciséis, número DOSCIENTOS CUARENTA y TRES, emitido por el Órgano

Ejecutivo en el Ramo de Salud el día dos de febrero del año dos mil dieciséis; y sobre la base de los Artículos

diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), los

cuales le conceden facultades para firmar contratos como el presente; que en el transcurso de este instrumento me

denominaré "EL HOSPITAL"; Y CARLOS DAVID URLA TORRES, de treinta y ocho años de edad, Ingeniero

Industrial, de Nacionalidad Guatemalteca y del Domicilio de la Ciudad de Guatemala, con Pasaporte

, y Numero de Libreta

, con Número de Identificación Tributaría

Actuando en mi calidad de Presidente de la Sociedad OXI-RENT, S.A DE C.v.,

por consiguiente su Representante legal, del domicilio Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, con

Número de Identificación Tributaría

; cuya existencia legal compruebo con

Testimonio de Escritura Pública de constitución de la Sociedad, otorgada en la Ciudad de Guatemala República de

Guatemala, a las once horas y treinta minutos del día treinta de octubre del año dos mil siete, ante los oficios del
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"

Notario JOsé Lucás Chinchilla Hernández, inscrita en el Registro de Comercio Departamento de Documentos
o·' 1, , -1 J '.' t . I .l " ,~ I

Mer~ntileS ál Número VEINTIDÓS;del"Ubto DOS MlL DOSCIENTOS'dCllENTA y UNO, r el día
}. ' .'~ .,! ~ . J \ ,. ~~-, ~ ~,' \, .' I • ,/ (t I . , r

dieciséis de noviembre de dos mil siete; Testimonio de Escritura Pública de Modificación de Pacto Socia, otorgada

en la Ciudad de Antiguo Cuscatlán, Departamento de la Libertad, a las.diez horas del día once de enero del año dos
I .- ( 'l~' 1t •• ~, ~ •• 1

, mil once, ante los oficios del Notari,o .José Lucas Chinchilla Hernández, inscrita en el Registro de Comercio
• o,". '. ~I ; \ I . .• .' ",1 ~ .1 •..... ' .•.\ '. I .' • ,~ .·jl, ~

Departamento de / Doc,ument~ Mercaptiles al. Núme~'1 D~S, del, Lib~ .pos sm, SEISCIENTOS

NOVf:NTA, ~l"d!a dos de febrerodel,~? dos mil once; que ;l~personería con!que actúo .Io.'.co~pruebo con la

: Certificación e~~nQ~da por la.Secretaria de, la Junta Ge~eral,de Accionistas ~~ l~ S~i~ del P~O ÚNICO del

Acta Número »IE~, de junta General Ordinaria .de Accionistas, celebrada en la Ciudad de San Salvador, a los, . " . '. "r".. I tI- ~1 ' , e , • I ". < _ f\ . '. .:!

q~~c~ días del mes de octubre: <;le~OSI mil doce, ins9ri~ en el ~e~s,trq\de~ ~ome,rcio, ,~V~:PJnerpSEI~, del Libro

TRES.MIL CINq.JENTA,Y ~S, .el día cuatro de febrero de dos mildoce; que en lo sucesivo del presente
•• '" Al. 00_.... •.. • I •

jnstrumento ~e denominaré la "C9NTRA~rA~ y.en.los caracteres,~i~~<?s, :~.E~TAMOS: Quehemos

acordado otorg~ y en efecto ot~rgamo~ el presente ~9NTRATO DE SUMINIS~~,D~ INSlJ.MOS MÉDI<;OS

EN.p'LAZA PARA, EL HOSPITAL NACI9N~ ~C!SCO ~~NDEZ DE AHpACHAPÁN, PARA,

.EL..~O. DOS ~. ~~CI~OI~,. a favo~r y., a-satisfacción .del "Hospital" de ..~~ormi~ a_la Ley" de

Adquisiciones de la,~dqñnistraci9? Publica, 9'te en.~lpnte. ~ le dep.oJll~,LACA?, d~,acuerd9 a las si~i~ntes

cláusulas; CLAUSffi.A P~RA¡: j QBJE'rQ.,+-A, CO~TRAn.~~A se Rb>li~~,a~~~gar al?~jos ~;?Des de

t .acuerdo aja forma, especificaciones y CfU1~i~es sigu.~ente~: , t ~.

> "
..,. .¡ t" -Ór . DESdRIPC(ÓN DEL. PRODUCT0 " l.: ;,')'l",l " " . UfM CANT.) 1>/{}' I prt /'~

RENGLÓN 8 ,C;;ÓVIGO l050Q925 ; '. l'" , r-
. I J ¡f ~ ': . J . :., .' :, : \

...
VASO HUMIDIFICADOR DE OXIGENO REUSABLE : MARCA
BESMED, ORIGEN,TAIWAN, VENCE DE ACUERDO A BASES, VER
ESPECIFICACIÓNES EN dFERTÁ. > '.)1 ,,¡" ¡ , : I C/U

.. 150 1.75 '., ' '262.50
RENGLÓN 107 CÓDIGO 10500010
'ESPA0lAD0R BE VOiUMEN eÓN B'~UIL~A CON'VAbVULA' ,.' ! i ~''" J. í J' :: ''1' _ ' I.. .•., , lo "

UNIDIRECCIONAL AEROCAMARA ANTIESTA TICA CAPACIDAD
il180ML, MARCA NINGBÜ'GREETMED,MEDmAL, 'Ü.RIGEN G:HINA; . ,. .

\tP " , . r.,

VENCE DE ACUERDO A BASES C/U 1000 1.35 1350.00
RENGLÓN 109 CODIG.O 10500009 t " r ••' '- >tI ••• "

" .. . ¡I ';; , ' !' .,,; r· .. !I )
.,

t ••• _ J.1 . . , '!

PINITO PLASTICO REDUCTOR DE OXIGENO, MARCA BESMED,
ORIGEN TAlwAN, VENCE DE.ACUERDO A B~SES CN 240 0.85 204.00

TOTAL 51,816,50., , 1 1 . ,
JJ. " :; ~ 1 " •.• ! 1 'lU! I (( J •
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CLÁUSULA: SEGUND:A: DQ~NTOS,CONTRA'CTUALES. Forman parte integrante de éste contrato, con

plena fuerza obligatoria .para las partes, los. documentos siguientes: a)Las bases de Licitación Pública número LP

GUlON CERO CUATRO PLECA DOS MIL DIECIOCHO "SUMINISTRO DE INSUMOS EN PLAZA PARA

EL AÑo DOS MIL DIECIOCHO; b) La· oferta. del contratista .presentada en el Hospital Nacional Francisco

Menéndez de Ahuachapán el día tres de noviembre del año dos mil diecisiete; e) la Resolución de Adjudicación

número cero cuatro pleca dos mil dieciocho; d)Las Garantías; y e} otros documentos que emanen del presente

contrato. El presente .contrato y sus 'anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre .los documentos antes

mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integral-del contrato

y lo 'plasmado en ellos es de 'estricto cumplimiento"CLÁ!USULA TERCERA: CONDICIONES ESPECIALES.

La Contratista se obliga a cumplir las condiciones especiales- siguientes:' a} Garantizar: la calidad del suministro

objeto del presente contrato, durante un período de dos años, contados a partir.de la fecha de entrega del ,producto b)

. Si durante -la ejecuciólÍ del contrato se compr6b8re :po.r la: Q~ción ~I!eral de Inspección de Trabajo del

'Ministerio d~ Trabajo. y' Previsión Sociatincumplimieilfu por falta' del contratista a la nonnativa que prohibe

el trabajo infantil y de 'protección de' fa·persona adoleseente trábajadota, se deberá tramitar el pJ'OCedimiellto

sancionatorio que dispone el Art. .160 "e la LAOAP para determinar .el cometimient~ o no duraateIa

_'ejecución del. centrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Romanos V

literal 'b) de la LACAP relativa (a la invocación de hechos Ifalsos· para obtener- ,la. adjudicación de, la

'contratación. Se entenderá por comprobado' el incumplimiento aIainermativar por parte de la Gener.al de

. Inspección de Trabajo, si durante el trámite,de,re iaspeceíémse detennina que hubo subsanación po r, haber

cometido una iüfracciónd> por el <cóntrario si se remíñere a, procedinüento sancionatorio, y -en este último

:cQmo: d~belii liQ.alizar· el procedimientopa~ conocer, la reso~ución 'final. ~CLÁUSULA' CUARTA:

ADMINISTRACIÓN DEL GONTRATO. Para la verificación de 'las condiciones establecidas en el presente

contrato se nombra como Administrador del contrate al Doctor .José Adalberto Magaña Cáceres, Asesor de

Medicamento e Insumos Médicos. CLÁUSULA QUINTA: PLAZO.íLA CONTRATISTA se obliga a entregar el

producto, en dos entregas y-de la siguiente manera: la primera entrega.por el cincuenta por ciento (50%} treinta días

hábiles(30) después de recibir .el contrato debidamente <Iegalizado, y ·la segunda entrega del cincuenta por
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'ciento(50%} treinta -días hábiles después de la primera entrega; ctiUSULA SEXTA:_ ATRAS9S; y

PRORROGAS DE PLAZO ..SiLA ,CONT~TISTA se atrasare en el plazo de entrega del suministro, por causas

de' fuerza mayor o 'caso fortuito debidamente justificado y-documentado, el Hospital podrá prorrogar el plazo de

entrega, siempre que-no se ponga en riesgo.la.Institución por falta-de dichos insumos. LA CONTRATISTA dará

aviso por escrito al Hospital.dentro de las cuarenta y ocho horas..siguientes a la fecha en que ocurra la causa que

origina y que justifique el atraso, siempre y cuando este aviso esté dentro del plazo contractual. En caso de. no

hacerse tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será razón.suficiente para que el Hospital deniegue la

prórroga del plazo contractual. La prórroga del-plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través

, de 'una 'resolución o' instrumento m~c8!i.v9 de contrato autorizado porel 'Director de Hospital y la Contratista, y

no dará derecho a la CONf.RA TISTA a compensación económica. Las prórrogas de plazo mo se darán por atrasos

'causados 'por negligencia de la CONTRATISTA al no solicitar a tiempo los insumos, o por.atrasos imputables a sus

subcontratistas o suministrantes. CLAUSllliA SÉPTIMA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO.1Etmonto total

del presente contrato es de MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS

'DE DÓLAR DE LOS I:STADOS UNIDOS DE'AMÉRICA (SI, 81f).SO), queja Unidad Financiera, pagará a la

Contratistaó a quién éste desighe legalmente por. el suministro. objeto de éste contrato, dicho monto incluye el

Impuesto' a· la Transferencia de.Bienes Muebles 'Y-a- la Prestación de Servicios,:.CLÁUSULA OCTAVA:

COMPROMISO PRESUPUESTARIO. El HOSPITAL hace constar que para .cubrir 'el importe del presente

¡contrato; ha. constituido elcifrado presupuestario respectivo el cual: queda automáticamente incorporado al presente

.contrato, así como también todos los que se vayan 'constituyendo¡ Es, entendido.queisi vencido el ejercicio fiscal y no ~

se' logra liquidar' el contrato con dicha cifrado; presupuestario I el HOSPITAL, .podrá incorporarle el que le

•! corresponda al' ~ÚtWºejercicio fiscal vigente, o podrá ser. pagado por recursos propios- GLÁUSULA NOVENA:

, CONDICIÓN Y FORMA DE PAGO~ El monto total del presente contrato será pagado en dólares de los Estados

Unidos' de América por la Unidad Financiera de esta Institución, en un.plazo máximo de sesenta días calendario

posteriores a la presentación por parte de la·CONJRATI~TA en'Jl!. Tesorería del, Hospital, paratramites de

,QUEDAN respectivo, la factura, incluyendo 'en ella; descripción completa del. producto, .Unidad de medida,

cantidad, precio unitario, además, Numero de Contrato, Numero. de Licitación. y numero de Resolución de
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Adjudicación; además 'deberá ir firmado por el Guardalmacén del Hospital. De acuerdo. a lo dispuesto en, el Artículo

CIENTO SESENTA Y DOS, INCISO -SEGUNOo . del .Código Tributario.. se le retendrá el UNO POR CIENTO.

CLÁUSULA DÉCIMA: CESIÓN. Queda 'expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier

título los derechos y obligaciones que emanan del-presente contrato. La trasgresión de esta disposición dará lugar a

la caducidad del contrato, ·proéediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: FIANZAS. La Contratista rendirá por su cuenta y a favor, del Hospital

Nacional Francisco Menéndez, a través de un Banco, Compañía Aseguradora o Afianzadora, 'COndomicilio legal en

El Salvador y autorizada por la Superíntendencia del Sistema Financiero, las fianzas siguientes: Fianza de

Cumplimiento de Contrato por un valor de DOSCIENTOS DIECISIETE O DÓLARES ,CON NOVENTA y 001I0

CENJ'AV,O.SD~,QÓLAJtJ!E I-QS .ES'JADOS' UNIDOS DE AMÉRICA ($217.98), equivalente al doce por ciento-

(12%) del.valor total del contrato, Ia-cual servirá para garantizar el cumplimiento estricto de esté contrato, deberá

presentarse. dentro de los DIEZ DÍAS HÁBILES siguientes a-la recepción del contrato debidamente legalizado; La.

cual tendrá vigencia por UN AÑo; a partir de la fecha de distribución del contrato. ~Fianza de. Buena Calidad l por'

un.valor de CIENTO OCHENTA y UN DÓLARES CON SESENTA.Y CINCO CENTAVOSJ)E DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA ($181.65),. equivalente al diei por ciento (10%) del valor. total del contrato, la cual servirá para,

garantizar la buena calidad del suministro-ehtrégado y estabilidad del mismo; la_cualdeberá p¡;esentarse dentro de los

DIEZ DÍAS HÁBILES después de recibir el contrato' debidamente legalizado ,y estará. vigente. durante el plazo de

DOS AÑos contados a partir de la fecha de distribución del contrato. Las fianzasdeberán presentarse en la UACI

del: HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO'MENÉNDEZr,DE MillACHAPÁN, ubicada en calle¡ al Zacamil

contigua colonia Súncuan,' Cántón/ AshapucQ/cl:ÁuSULA' DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS POR ATRASO. En

caso de atraso por parte de la CONTRATIS:FA!en el-cumplimiento de sus' obligaciones por causas imputables a el

mismo enlá entrega del 'Suministro objeto del presente contrató, en el.plazo indicado en la, cláusula quinta, podrá'

declararse la caducidad del contrato o imponer una multa por cada día de retraso de conformidad al ARTICULO

OCHENTA Y CINCO de la Ley de Adquisiciones' y Contrataciones de la Administración Publica, pero en todo caso

la multa mínima' será en.caso de licitaciones el valor. correspondiente a un salario mínimo urbano; éste pagará en la

Dirección General-de-Tesorería del Ministerio de Hacienda ~a multa 'impuesta por el HOSPITAL. E~HOSPI!A1
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podrá deducir de cualquier cantidad que se'adeudea.la CONTRATISTA"la suma a que asciende la multa-o podrá

hacerla efectiva a través de la fianza de cumplimiento de contrato, o exigir del contratista su pago directo. El pago de

la multa no exime a la CONTRATISTA -de las obligaciones que se-establecen en este Contrato, CLÁUSULA

DÉCIMA TERCERA: RECEPCIÓN DEL--Sl:JMINISTRO. El suministro .objeto del presente. contrato, será

recibido en el almacén del Hospital.Nacional Franciséo Menéndezde Ahuachapán, ubicado en final calle al Zacamil

Cantón Ashapuco, previa coordinación con el Guardalmacén; el Jefe del almacén. p~e~ a. verificarsi el

suministro está acorde al contrato Y' hará .la recepción correspondiente. La verificación mencionada se efectuará en

presenci-a del contratista o-de quien entregue el producto, a fin de confrontar la correspondencia entre lo entregado,

lo relacionado en .la factura,' lo establecido 'en el presente contrato, identificando I~J posibles, _<!tfficiepcias,~

levantándose, y firmándose.elvacta de' recepción '.correspondiente. CLÁUSULA ,DÉCIMA" CUARTA:

SOLUCIÓN,DE CONFLICTOS. Toda duda o-discrepancia que surja con motivo de.la interpretación o ejecución

del Contrato, las partes las resolverán de manera amigable o sea por arregló directo y de acuerdo a 10 dispuesto en los

ARTÍCULOS CIElfiO SES~NTA y; TRES Y CIENTO SESENTA Y CUATRO de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la,Administración. Pública.' Dé no alcanzar acuerdo-alguno, deberá ser sometida para decisión final

a proceso de ¡arbitraje,. de acuerdo. a', lo dispuesto' en el, Titulo Tercero .de la Ley de .Mediación; Conciliación y

Arbitraje. 'CLÁUSULA DÉCIMA OUlNTA:,PLAZO DE RECLAMOS. Cuando se compruebendefectos en el

suministro, la Contratista deberá enmendar o cumplir a -satisfacción del Hospital dentro .de los tres días hábiles

siguientes 'a la fecha de la verificación; si el' contratista no subsana los, defectos comprobados' se tendrá por

incumplidoel contrato, se dará por caducado'el 'Contratoy se-le hará efectiva la'fíanza de cumplimiento de contrato ,

sinresponsabilidad para el'HOSPITAIt cLÁUSULA: DÉCIMA;SEXTA: ,TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

El HOSPITAL podrá-dar por extinguido el 'contrato sin responsabilidad alguna de 'Suparte cuando ocurra cualquiera

de .las - situaciones siguientes: a). LA CONTRATISTA, no 'rinda Ias garantías establecidas en la CLÁUSULA

DECIMA >PRIMERA del contrato dentro del plazo acordado' b) La rmora.ide la CONTRATISTA en el

cumplimiento de Ios plazos-contractuales. o: de cualquien.otra obligación; e) LA CONTRATISTA "entregue el

producto en inferior calidad a lo ofertado o no .cumpla con las.condiciones pactadas en este"contrato: CLÁUSULA

DÉCIMA ¡sÉPTIMA: CESACIÓN, EXTINCIÓN; CADUCIDAD,:.Y REVOCACIÓN DEI:. CONTRATO.
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C ando se' pt:e~~~ las)' situa~~PJle.§'establecidas en los .artículos del 'noventa y dos -al cien de la Ley de

, Adquisicionesy 'Contrataciones 'de -la Administración' Pública, .se procederá en lo pertinente a dar po terminado el

contrato En caso de incumplimiento de-fa contratista a-cualquiera de las estipulaciones y condiciones contractuales o

las especificaciones establecidas en 'la.Licítacióúí Pública LP ..GVION CERO CUATRO PLECA DOS MIL

DIECIOCHO, e EL HOSPITAL podrá notificar-al contratista su intención de 'dar' por terminado el contrato sin

.''responsabilidad para .él, mediante aviso escrito con expresión' de' motivo. Si dentro' del plazo de DIEZ DÍAS

calendario, contados a partir de la fecha en que 'el contratista haya recibido dicho aviso, continuaré el

incumplimiento o no hiciere arreglos satisfactorios al HOSPITAL, para corregir la situación irregular, al

vencimiento del plazo señalado, el HOSPITAL dará por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su

parte. En estos casos el HOSPITAL, hará efectivas las garantías que tuviere en su poder. En caso que el contratista

reincida en cualquier incumplimiento en relación con la ejecución o administración del contrato, el HOSPITAL,
, t(~... ~, 1', 1 ~ J 1 t .', •• ~ ~ r i",; .! .•..:. '_

podrá, sin responsabilideñ de 'su parte dar por terminado el mismo, lo que deberá notificar por escrito al contratista.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: MODIFICACIONES. Si en la ejecución del presente contrato hubiere

necesidad de introducir modificaciones al mismo, estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización legal del

Director del Hospital y se formalizara a través de resolución modificativa que ameritare el caso. Queda entendido .

que el Hospital se reserva derecho de incrementar el presente.contrato hasta en un porcentaje máximo del veinte por
l , I!, ,! t j:) 4-..- }

ciento (20%) del valor total del mismo; para tal efecto se emitirá la resolución modificativa que amerite el caso.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: ':'IGENCIA. El presente contrato entrará en vigencia después que la

contratista lo reciba debidamente legalizado. CLÁUSULA VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN. Para los efectos legales

del Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de

Ahuachapán. LA CONTRATISTA renuncia, en caso de acción judicial en su contra a apelar al decreto de embargo,

sentencia de remate y de cualquier otra providencia apelable en el juicio que se intentare y aceptará al depositario

judicial de sus bienes que propusiere el HOSPITAL quién lo exime de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a

pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. CLÁUSULA

VIGÉSIMA PRIMERA; LEGISLACIÓN APUCABLE. Para los efectos legales del presente contrato, las partes

nos sometemos en todo a las disposiciones de las Leyes Salvadoreñas, renunciando a efectuar reclamaciones que no
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~ --
sean las, establecidas -por este contrate y 'las Leyes de éste. país CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA:

NOTIFIOACIONES Las notificaoiones entre las partes.deberán hacerse por escrito y.tendrán efecto a partir de la
• ," . I

fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican! El HOSPITAL en calle al.Zacamil contiguo a

.Colonia Suncuan Cantón Ashapuco V\huachapán;y la ·.cONTRATISTA:.:INTERSECCIÓN AV. JERUSALEN y

: CARRETERA 'PANAMERICANA lDPER ·MALL.LAS· CASCADAS, LOCALtFC-Ol 2? NIVEbANTIGUO

CUSCAlLÁN,·LA LIDER:rrAD, EL SALVADOR. Enfe de lo cual firmamos-el presente contrato-en la <ciudadde

Ahuachapán, a los nueve 'días del mes d febrero del año-dos mil dieciocho.

. .

" 1 ,J.J

;. I

OXI-RENT, S. A. de C. V.
" t t ( J

. Intersección Av, Jerusalén y CarreteF
Panamericana Hiper Malllas Cascadas. lrei

,,?oJlil'e~~ntiguo,Cusca~án.,la libertad.~: "
Te//fax: 2243·1IS6-Email: oxirent.elsalvador@gn; .•.• ",:
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~""'Y'S DAVID URLA TORRES
. CONTRATIST~.,
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